
TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO 

SALA CIVIL — FAMILIA - LABORAL 

Magistrado Sustanciador 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Villavicencio, seis (6) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

Expediente No. 500013103002 2013 00244 01 

Continuando con lo establecido en auto del siete de junio de 2016, 

donde se admitió en el efecto devolutivo el recuso de apelación interpuesto 

por la demandada dentro del proceso en referencia contra el auto proferido el 

4 de febrero de 2016 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Villavicencio-Meta, y de conformidad con el artículo 359 de Código de 

Procedimiento Civil, por el término y en la forma indicada para los fines allí 

previstos, córrase traslado a las partes durante tres (3) días para que 

presenten sus alegaciones, iniciando por el apelante. 

NOTIFÍQUESE, 

(Original Firmado) 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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